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noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones ANEXO A. SOLICITUD DE GRADO
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.
3.4 Quienes soliciten los grados I, Il o 1V, junto con la i COBIERNO
solicitud del grado correspondiente deberan aportar una & CANTABRIA sC
solicitud de aportacion de méritos (anexo B) junto con la YaEiconsockink

documentacion acreditativa de los mismos, que debera ir
acompanada de los formularios correspondientes.

Tanto la solicitud como los formularios citados se obten-
drén eXC'USiVamente a traVéS de Ia intranet Corporativa SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL SISTEMA DE CARRERA PROFESIONAL DEL SERVICIO CANTABRO DE
(Vindionet) o de la web del Servicio Cantabro de Salud SALUD
(www.scsalud.es), donde se obtendra toda la informacién C e/
e instrucciones necesarias sobre qué documentacién y
cémo debe presentarse para participar en la convocatoria.

Los méritos admisibles y valorables, seran Unicamente
los causados hasta el ultimo dia del plazo de presentacion
de solicitudes de esta convocatoria, siempre que se acre-
diten en el plazo de presentacion de las solicitudes esta-
blecido en esta Resolucion.

La acreditacion de los méritos alegados requerira la
incorporacion de documentos originales o fotocopias com-
pulsadas realizadas por el personal autorizado o por la
Administracion que haya expedido el documento.

Los méritos se valoraran conforme al baremo estable-
cido teniendo en cuenta las modificaciones incorporadas
por el Acuerdo por el que se revisa el sistema de carrera
profesional del personal de instituciones sanitarias del
Servicio Cantabro de Salud, aprobado mediante Acuerdo ey
del Consejo de Gobierno de 10 de mayo de 2007, y que SUBDIRECCION DF RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD Sponps pua Attt
figuran como anexo a esta Resolucion. o oo v
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Cuarta. Evaluacion de la competencia asistencial.

La evaluacion de la competencia asistencial mediante el
cuestionario estandarizado prevista en el apartado 7.b)
del Acuerdo de Carrera de 10 de julio de 2006, se llevara
a cabo en el plazo que se determine mediante comunica-
cion del director gerente del Servicio Cantabro de Salud.

Quinta. Desistimiento.

Si como consecuencia de la evaluacion correspon- ANEXO B. SOLICITUD DE APORTACION DE MERITOS
diente, no se alcanzase el grado solicitado, se podran

ejercer dos opciones: GOBIERNO

a) Aceptar el grado que determine la evaluacion y salir
con él del periodo transitorio.
b) Desistir de la solicitud de grado y presentarse en una ————

N SOLICITUD:

de las siguientes convocatorias del periodo transitorio, s —
pudiendo el candidato formular otra unica solicitud en el
s . . { PCP.0002 i
perIOdo tranSItOI’IO o N”“““;C’)‘l‘.;:ﬂuo DE APORTACION DE MERITOS DEL SISTEMA DE CARRERA PROFESIONAL

DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD

conieo comvocaom Clrer /]

Sexta.- Resolucion.

El director gerente del Servicio Cantabro de Salud, a
propuesta del Comité de Evaluacion del Centro corres-
pondiente, dictara Resolucién efectuando el encua-
dramiento en el grado que, en su caso, corresponda.

IDENTIFICACION

Séptima. Efectos econédmicos derivados del grado de
carrera alcanzado.

Los efectos econdmicos derivados del grado de carrera
profesional alcanzado por un profesional seran los esta-
blecidos en los apartados 14.4 y 14.6 del Acuerdo de 10
de julio de 2006.

CONLA

caa 5 o LN emmmmmem RO
B S —

INFORMACION ADICIONAL
CONTENIDOS DE LA EVALUACION

H
:
e =
caam @
-
5
=

Contra la presente Resolucion podra interponerse
recurso de alzada ante la consejera de Sanidad y
Servicios Sociales en el plazo de un mes, en los términos
previstos los articulos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo ot sasAcmmtdon T
Comun. JsDRECOON OF - aawo

DECLARACION

anatosace 4 e

Santander, 31 de mayo de 2007.—El director gerente del
Servicio Cantabro de Salud, José Alburquerque Sanchez.
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ANEXO C. SERVICIOS PRESTADOS FUERA DEL AMBITO DEL SCS
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ANEXO D. SERVICIOS PRESTADOS DE ATENCION CONTINUADA FUERA DEL

AMBITO DEL SCS
or{ JEN CALIOAD OF | Toec [

Tl T
e ] —

ENERO

FEBRERO

ocTUBRE.

NOVIEMBRE

DiciEMBRE

Y s i S | p—

BAREMO
ANEXO I DE LA 6
con la solicitud individual de imiento de grado solicitada y tras la constatacién de

la acreditacién de la permanencia con el tiempo minimo requerido para cada grado, el Comité
de evaluacién valorara:

BLOQUE A. Y 1A AL

Para la evaluacién individual de cada profesional en su participacién en el cumplimiento de
los objetivos, se tendrén en cuenta los siguientes conceptos:

© A-l. ACTIVIDAD ASISTENCIAL:
Los 22 créditos méximos de este apartado se adjudicaran de forma proporcional al resultado
del porcentaje del cumplimiento del contrato de gestién por el Servicio, Unidad o Equipo en
el que se encuentre encuadrado el solicitante de grado. Para puntuar en este apartado, el
porcentaje de cumplimiento no podrd ser, en ningin caso, inferior al 60%. Se aplicard la
siguiente equivalencia en créditos segin el porcentaje de cumplimiento alcanzado.

Porcentaje | C

60-64 7
65-69 10
70-74 13
75-79 16
80-84 19

> 85 22

o A-2. COMPETENCIA ASISTENCIAL:

Los 48 créditos maximos de este apartado se adjudicardn siguiendo los modelos de las
fichas descritas en el Anexo II, que evalian los siguientes tres apartados de
conceptos:

1.- Trabajo en equipo/Implicacién en objetivos asistenciales/Colaboracién en gestion
clinica: hasta 12 créditos (ficha 1 del anexo II)

2.- Habilidades de relacién y de resolucién de situaciones de conflicto: hasta 12
créditos (ficha 2 del anexo II)

3.- Actualizacién en conocimientos/Introduccién de mejoras e innovaciones/calidad
asistencial: hasta 24 créditos (ficha 3 del anexo II).

BLOQUE B. FORMACION CONTINUADA

Se valorara a partir de criterios objetivables y cuantificables a través del oportuno baremo
y con los méximos que se han determinado.

Se efectuard para la totalidad del periodo a computar sobre un méximo de 20 créditos/grado
(se computardn tres grados para licenciados en periodo transitorio).  se
valoraran:

Dip!
con 5 y 8 créditos, respectivamente.

Cursos de post-grado organizados y/o autorizados por facultades, escuelas o
departamentos universitarios y por otras entidades con convenio con las
universidades, que tengan relacién directa con ciencias de la salud. La duracién
minima se establece en 150 horas para los cursos de post-grado y en 300 horas
para los Master y tendrén una puntuacién de 3 y 6 créditos respectivamente.
Cursos de perfeccionamiento directamente relacionados con el desarrollo
profesional en la categoria a la que pertenece el profesional, registrados
oficialmente.

Estancias externas autorizadas por el servicio de salud. 2 créditos por mes de
estancia en un centro de referencia acreditado para la formacién.

Cursos de idiomas extranjeros certificados oficialmente. 30 horas = 1 crédito.
Becas post-residenciales: becas Lépez Albo (IFIMAV) o financiadas por otras
agencias piblicas o privadas 0,5 créditos /mes hasta un miximo de 20

Premios Fin de Residencia (IFIMAV). 10 créditos.

Titulacidn especializada en enfermeria: 8 créditos.

Titulacién especializada en medicina: 15 créditos.

Formacién Continuada ON-LINE: Programa acreditado y/o propuesto por el Servicio
Céantabro de salud.

Los créditos que se puedan alcanzar en formacién continuada han de estar refrendados y
debidamente registrados a través de la Comisién Regional de Acreditacién que se cree, o en su
defecto, de la Comisién Nacional de Acreditacién.

BLOQUE C. DOCENCIA, I ¥ COMPROMISO CON LA ORGANIZACION

Se valoraran a partir de criterios objetivables y cuantificables a través del oportuno baremo
y con los méximos que para cada criterio se han determinado.

0  C-1.- DOCENCIA:
Se efectuard para la totalidad del periodo a computar sobre un miximo de 15 créditos/grado
(se computardn tres grados para licenciados en periodo transitorio). se valorara:

c-1 DOCENCIA
Imparticin de cursos acreditados de formacién de Postgrado y Formacién
Continuada. 1 crédito/ 5 horas acreditadas.

Participacién como ponente en sesiones clinicas del ambito del
centro sanitario, debidamente acreditadas por la comisién cientifica o
docente i le.l crédito/ 5 horas acreditadas.

Tutorias (principal y delegadas o asociadas), acreditadas, de la
formacién reglada de:

+ Pregrado.
- Ensehanza en formacién especializada en ciencias de la
salud mediante sistema de residencia con i tanto

en licenciados como en diplomados.
1 crédito por cada 4 meses de tutoria principal y 1 crédito por cada
12 meses de tutoria delegada o asociada, hasta un maximo de 12 créditos.

En relacién con la Formacién de Grado de las diplomaturas en
ciencias de la salud, todos los diplomados sanitarios de los servicios o
unidades del centro en los que se realice la docencia prictica reglada
para estudiantes de enfermeria o fisioterapia obtendran 0,2 créditos por
curso académico, entendiéndose como reglada la formacién prictica que se

na a los estudiantes de de forma da para un
servicio o unidad, con objetivos individuales preestablecidos para los
alumnos y con evaluacién de los resultados alcanzados en los servicios o
unidades.

Tutor o profesor de apoyo en Formacién Continuada ON-LINE: Programa
acreditado y/o propuesto por el Servicio Cantabro de salud, 2 créditos.
Direccién de tesis doctorales. 2 créditos.

Los créditos que se puedan alcanzar en formacién continuada han de estar
refrendados y debidamente registrados a través de la Comisién Regional de
Acreditacién que se cree, o en su defecto, de la Comisién Nacional de
Acreditacién.

o C-2. INVESTIGACION:

Se efectuara para la totalidad del periodo a computar sobre un méximo de 20

créditos/grado (se computardn tres grados para licenciados en periodo

transitorio).

La evaluacién serd individualizada.
Se valoraran publicaciones cientificas, comunicaciones cientificas a congresos, y proyectos
de investigacién, con el 40%, 10% y 50%, respectivamente, de la citada puntuacién, no
debiendo superar cada apartado el porcentaje sefialado.

1. publicaciones cientificas (hasta 8 créditos/grado) (se computardn tres
grados para licenciados en periodo transitorio).
1.2. Se valoraran publicaciones realizadas en revistas i en el JCR (ISI
Thomson Scientific), asi como las no indexadas, tanto nacionales como
internacionales.
1.3. También se valorard la edicién de libros o la redaccién de capitulos de
libros con ISBN y depésito legal.
1.4. Cuando sea aplicable (es decir, en las revistas indexadas), se tomard como
referencia el valor de la publicacién realizada segin el cuartil ocupado por la
revista en funcién del factor de impacto por especialidad, en el momento de
realizarse la evaluacién, y la participacién del autor.
1.5. Los aspectos a considerar en su valoracién y coeficientes multiplicativos
aplicables son:

Factor de Impacto por Especialidad (percentiles o cuartiles)

1.5.1.1. Indexadas 1 Cuartil = 10 créditos.

1.5.1.2. I 2 Cuartil = 7 créditos.
1.5.1.3. T 3 Cuartil = 4 créditos.
1.5.1.4. T 4 Cuartil = 1 créditos.

1.5.1.5. No Indexadas 0,5 créditos.

1.5.2.1. Articulos originales 1.
1.5.2.2. Revisiones = 0,8
1.5.2.3. Editoriales = 0,6.
Cartas al Editor = 0,1.
Editor de libro: 0,4.
Capitulo de libro = 0,2

Unico o primer firmante
[1.5.3.2. Resto = 0,3.

PUNTUACION (para revistas indexadas) = Valor del cuartil x
Tipo de Publicacién x Participacién del Autor

PUNTUACION (para capitulos de libros o Editor y revistas no indexadas) =
Valor x Participacién del Autor
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2. Comunicaciones cientificas a congresos (hasta 2 créditos/grado ( se
computardn tres grados para licenciados en periodo transitorio).
Tipo de publicacién

2.2.1. Comunicaciones Internacionales = 2 créditos.

2.2.2. Ponencias Internacionales = 1,5 créditos.

2.2.3. Comunicaciones Nacionales = 1 créditos

2.2.4. Ponencias Nacionales = 0,5 créditos.

Participacién del autor

2.3.1. Primer firmante
2.3.2. Resto = 0,3.

PUNTUACION = Tipo de Comunicacién x Participacién del Autor

3. Proyectos de investigacién (hasta 10 créditos/grado) ( se computardn tres
grados para licenciados en periodo transitorio).
3.2. Se valoraran proyectos financiados por entidades piblicas o privadas. Se
diferenciard entre investigador principal y colaborador, teniendo en cuenta
también el &mbito de difusidn del proyecto.
3.3. Aspectos a considerar y coeficientes multiplicadores aplicables:

Concurrencia competitiva (concurso de calidad cientifica).
3.3.1.1. Competitivos (financiados en convocatoria piblica) = 20 Créditos.

3.3.1.2. No competitivos (financiados por iniciativa privada: ensayos clinicos)
créditos.

Ambito de difusién (coeficiente multiplicador, solo aplicable en los
competitivos).
Nacional = 1.

Internacional = 3.
Participacién del investigador (coeficiente multiplicador).
3.3.3.1. Investigador principal = 1.
3.3.3.2. Investigador colaborador = 0,5.

PUNTUACION = Concurrencia competitiva x Ambito de Difusién x Participacién del
Investigador

PUNTUACION (para ensayos clinicos) = 2 x Participacién del Investigador

3.3.4. Tesis doctoral: Hasta 10 créditos.

calificacién obtenida (coeficiente multiplicador aplicable)
Apto : 0,5.

Cum laude : 1 |

PUNTUACION = Valor x Calificacién obtenida

o C-3. COMPROMISO CON LA ORGANIZACIGN
Se evaluardn todas aquellas actuaciones del profesional, que puestas al servicio
de la Institucién, hasta un miximo de 20 créditos/grado ( se computardn tres
grados para licenciados en periodo transitorio), contribuyen en el logro
de sus objetivos. Se valorard:

Asuncién de responsabilidades en cometidos organizativos reconocidos
oficialmente por los distintos servicios de salud o por la Consejeria de
sanidad del Gobierno de Cantabria: 3 créditos/afio con plena dedicacidn y
1,5 créditos/ano si tienen dedicacién compartida con actividad
asistencial, a cuyo efecto se incluyen las jefaturas de servicio y de
seccién y las coordinacion de las unidades clinicas y de los equipos de

atencién primaria.
Participacion en comités y comisiones clinicas: 0,3 créditos /afio.
Participacién en grupos de mejora en los servicios y unidades del Servicio
Cantabro de Salud, con las caracteristicas correspondientes de objetivos
fijados, metodologia de trabajo, recogida de resultados, programa de
reuniones y actas de las mismas; 0,3 créditos/afio.

Participacién como miembros de comités de evaluacién (formacién
continuada, carrera profesional, CEIC): 0,4 créditos/afio.

Dedicacién exclusiva al SCS ( o régimen de plena dedicacién para los
titulares de plazas vinculadas): 0,6 créditos/afio en grados I y II.
Modificacién voluntaria de jornada: 0,1 créditos por jornada modificada,
hasta un méximo de 5 créditos/grado. ( se computardn tres grados para
licenciados en periodo transitorio).

ANEXO II
FICHAS DE DE LA IA ASISTENCIAL (PARA A-2: ASISTENCIAL)

FICHA 1.- TRABAJO EN EQUIPO/ IMPLICACIGN EN OBJETIVOS ASISTENCIALES/ COLABORACION EN
GESTION CLINICA.

Lea atentamente los items que a continuacién se relacionan y marque con una X una de las
cuatro alternativas de respuesta posibles.

Aspectos concretos a valorar: Trabajo en equipo. Capacidad de compartir con otras
personas unos objetivos comunes y una misma visién del trabajo colectivo, aportando las
habilidades y conocimientos propios para complementar el de los otros, en beneficio de las
metas organizativas. Cooperar y colaborar con otras personas compartiendo la responsabilidad
de los resultados del trabajo coman.

TRABAJO EN EQUIPO/ IMPLICACION EN OBJETIVOS

COLABORAC I EN
1. No es capaz de trabajar en equipo. No comparte la visién del equipo sobre
su trabajo colectivo ni los objetivos comunes. Tiene una actitud
individualista que dificulta la dindmica del equipo = -1 crédito.
2. Trabaja en equipo y coopera con los compaheros en el logro de las metas
comunes, con una visién de objetivo compartido, pero sintiéndose responsable
Gnicamente de su tarea. No asume las consecuencias de los resultados del
equipo, sino @nicamente de su trabajo = 4 créditos
3. Se esfuerza en la comsecucién de las metas comunes.  Asume las
consecuencias de los resultados del equipo. Se cohesiona con en el equipo,
establece un buen clima de colaboracién mediante la escucha activa y el
fomento de ideas, sugerencias e informacién que benefician la tarea del
grupo = 8 créditos
4. Es un referente para la relacién de cooperacién que mantienen los
compafieros. Fomenta los procesos para mejorar la dindmica de trabajo del
equipo. Asume su responsabilidad en los resultados del equipo. Es capaz de
conseguir motivar e implicar a los miembros del equipo en el resultado final
= 12 créditos

Comentarios adicionales:

PUNTUACIO!
sume los créditos obtenidos en la ficha 1.

créditos totales:

FICHA 2.- HABILIDADES DE RELACION ¥ DE RESOLUCION DE SITUACIONES DE
CONFLICTO.

Leer atentamente los items que a continuacién se relacionan y marcar una de las cuatro
alternativas de respuesta posibles.

Habilidad comunicativa: capacidad del profesional de orientarse al usuario externo e interno
con el deseo de ayudarle sobre la base de averiguar sus necesidades y de satisfacerlas.
Incluye aspectos como: empatia, accesibilidad, comunicacién y resolucién de incidencias.

Nota: Hay que tener en cuenta que la referencia al usuario externo es tanto el paciente como
sus familiares y acompafiantes. Y en caso de servicios de soporte, servicios centrales
etc.  se hace referencia al usuario interno (otros profesionales de la organizacién
generalmente) .

Aspectos a valorar:
- Empatia y Accesibilidad.
+ Comunicacién y capacidad para resolver incidencias.

Empatia es la capacidad del profesional para comprender la perspectiva del usuario y dar
respuestas sensibles a sus necesidades.

Accesibilidad hace referencia a aquella habilidad por la cual el profesional es visto por los
usuarios como alguien a quien pueden dirigirse y comunicarse sin dificultades. Es receptivo,
y esta abierto a las necesidades que en general puedan tener.

Nivel de excelencia: es un modelo de referencia por su esfuerzo por intentar comprender lo
que el usuario estd sintiendo/pensando y, en la medida de sus posibilidades (individuales y
organizativas), hacérselo saber; mantiene una actitud proactiva para encontrar respuesta a
cualquier necesidad del usuario que pueda presentarse durante el proceso asistencial.
FICHA HABILIDADES ~ DE  RELACION

SITUACIONES DE CONFLICTO (I)
1. En su trabajo diario no tiene en cuenta lo que pueda sentir/pensar el
usuario, y es poco accesible al mismo. = -1 crédito.
2. sélo si el usuario le explicita sus necesidades o su malestar tiene en
cuenta lo que puede sentir/pensar. Se limita a responder si le preguntan = 2
créditos.
3. Adopta una actitud de escuchar que facilita que el usuario se sienta
entendido y que le apoyan, anticipandose a sus necesidades de comunicacién =
4 créditos.
4. Es un modelo de referencia por su esfuerzo para intentar comprender lo
que el usuario estd sintiendo/pensando y, en la medida de sus posibilidades
(individuales y organizativas), hacérselo saber; mantiene una actitud
proactiva para encontrar respuesta a cualquier necesidad del usuario que se
pueda durante el proceso asistencial = 6 créditos.

DE RESOLUCION DE

Comentarios adicionales:

2.- Comunicacién apacidad para resolver incidencias Comunicacién: capacidad para escuchar
y transmitir la informacién de forma eficaz, y de adaptarse al interlocutor.

Resolucién de incidencias: capacidad de gestionar adecuadamente situaciones susceptibles de
llegar a ser un conflicto con el usuario, mediante el didlogo y la tolerancia, asi como
también la capacidad de comprender y tratar los conflictos ya existentes, siendo capaz de
reducir el nivel de tensién y de promover nuevas formas de comunicacién.

Nivel de excelencia: Es un modelo de referencia tanto para transmitir adecuadamente la
informacién y asegurarse que el usuario lo entiende correctamente, como para saber prevenir y
evitar los enfrentamientos y para saber tratar los conflictos existentes.
FICHA HABILIDADES RELACTH

SITUACIONES DE CONFLICTO (II)
1. Debido a sus dificultades de comunicacién con el usuario en aspectos
relacionados con el trato o la asistencia, tiene reclamaciones orales o
escritas. Suele tener una actitud de enfrentamiento o evita intervenir en
situaciones conflictivas y espera que los demis profesionales las gestionen o
las resuelvan. = -1 crédito
2. No se comunica de manera lo suficientemente inteligible y eficaz, cosa que
provoca que el usuario tenga que recurrir a otros profesionales, y gestiona
el conflicto sélo si, el mismo, ya esta presente. = 2 créditos
3. Se comunica con el usuario de manera clara, fluida y inteligible e
interviene para resolver aquellas situaciones que puedan llegar a ser un
conflicto con el mismo. = 4 créditos
4. Es un modelo de referencia tanto para transmitir adecuadamente la
informacién y asegurarse que el usuario le entiende correctamente, como para
saber prevenir y evitar los enfrentamientos y para saber tratar los
conflictos existentes. = 6 créditos

DE RESOLUCIGN DE

comentarios adicionales:

PUNTUACTION:
sume los créditos obtenidos en el cuestionario de la ficha 2.
créditos totale

FICHA 3.- ACTUALIZACION EN CONOCIMIENTOS/ INTRODUCCION DE MEJORAS E INNOVACIONES/- CALIDAD
ASISTENCIAL

Lea atentamente los items que a continuacién se relacionan y marque con una X una de las
cuatro alternativas de respuesta posibles.

Aspectos concretos a valorar:

Iniciativas para fomentar y participar en todas aquellas actividades que contribuyan a la
mejora de los procesos y métodos de trabajo en la organizacién, como la participacién activa
en la elaboracién de protocolos, guias clinicas, trayectorias, etc. Disposicién favorable
para participar en la creacién y desarrollo de proyectos de innovacién técnica y metodolégica
que supongan avances en el &mbito asistencial. Interés en generar y potenciar una practica
asistencial basada en la evidencia cientifica con espiritu de mejorar la calidad asistencial.

Voluntad de actualizacién, b y difusién de conocimiento cientifico.

ACTUALIZACION EN CONOCIMIENTOS/ INTRODUCCION DE MEJORAS E
INNOVACIONES/- CALIDAD ASISTENCIAL

1. No interviene en las reuniones y actividades programadas con el objetivo
de elaborar y evaluar iniciativas para mejorar los procesos y métodos de
trabajo, sin que su ausencia sea justificada. No participa en proyectos que
aborden la innovacién técnica y metodolégica, dificultando con su actitud la
implantacién de cambios en la organizacién. Nulo interés por la actualizacién
cientifica, la practica basada en la evidencia y la calidad asistencial = - 1
crédito

FICHA 3

2. Asiste a las reuniones antedichas de forma pasiva, no haciendo
aportaciones. Le cuesta mucho aceptar los cambios y las innovaciones, aunque
es capaz de asumirlos y actuar consecuentemente una vez que han sido adopta-
dos. Acepta los conceptos de evidencia cientifica y calidad asistencial, pero
realiza escasos esfuerzos para actualizar sus conocimientos = 8 créditos

3. Asiste a las reuniones y actividades programadas, haciendo aportaciones de
valor. Cuando se le solicita participa y se implica activamente en la puesta
en marcha de nuevos proyectos de mejora o cambios organizativos. Dedica
tiempo a actualizar sus conocimientos, estando interesado en una préactica
basada en la evidencia y en la mejora de la calidad asistencial dentro de la
organizacién = 16 créditos

4. Fomenta y participa activamente en las reuniones y actividades programadas
que tienen por objeto la elaboracién y evaluacién de protocolos, guias
clinicas, trayectorias..., transmitiendo experiencia y conocimiento. A la vez
que lidera la puesta en marcha de nuevos proyectos de mejora o cambios
organizativos, fomenta mejoras y aporta iniciativas en los procesos

asistenciales y otros ntos, mani proactivo y flexible
delante de los cambios enmarcados en los proyectos institucionales= 24
créditos

Comentarios adicionales:

PUNTUACION:
sume los créditos obtenidos en el cuestionario de la ficha 3. Créditos totales:

07/7930



